
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 308/2020 
Y SU ACUMULADA 3/2021 
PROMOVENTES: DIVERSAS DIPUTADAS Y  
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN E INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Dictamen del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el 
presente asunto. 

Sin registro 

Documental recibida en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el dictamen 

del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, 

mediante el cual solicita se remita el expediente al Pleno de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para su avocación y resolución. 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 14, fracciones II, 

primer párrafo y XXIII1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; y 7, fracción I2, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, además, de conformidad con lo dispuesto en los 

Puntos Segundo, fracción II3, Séptimo4 y Décimo Quinto5 del Acuerdo 
 

1Artículo 14. Son atribuciones del Presidente o Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: […] 
II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.  
En caso de que la o el presidente estime dudoso o trascendente algún trámite, designará a una Ministra o Ministro ponente para que 
someta un proyecto de resolución a la consideración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que esta última determine 
el trámite que deba corresponder; […] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2Artículo 7. La Suprema Corte conocerá funcionando en Pleno de los asuntos de orden jurisdiccional que la Ley Orgánica le 
encomienda, y conforme a los Acuerdos Generales que el propio Pleno expida en ejercicio de la atribución que le confiere el párrafo 
séptimo del artículo 94 de la Constitución, de: 
I. Las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución, así como los recursos interpuestos en ellas, en los que sea necesaria su intervención; […] 
3SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que 
sea necesaria su intervención; […] 
4SÉPTIMO. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe resolverlo el Tribunal Pleno porque así lo solicite 
motivadamente un Ministro; o porque se trate de algún caso en el que existiendo precedente del Pleno, de llevarse a cabo la votación 
se sustentaría un criterio contrario al de dicho precedente, lo devolverá exponiendo las razones de la devolución, tomando en cuenta 
lo previsto en el Punto Décimo Quinto de este Acuerdo General. 
5DÉCIMO QUINTO. Al resolver las Salas de este Alto Tribunal en ejercicio de competencia delegada en términos de lo dispuesto en 
el presente Acuerdo General, cuando existan uno o más precedentes exactamente aplicables emitidos por el Pleno, con 
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General Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, se ordena 
radicar la acción de inconstitucionalidad 308/2020 y su acumulada 
3/2021, en el Pleno de este Alto Tribunal.  

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales, la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos de los 

artículos 16, 37, 78 y 99 del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de 

mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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independencia de la votación obtenida en ellos, deberán aplicar el criterio sustentado por éste, sin menoscabo de que los temas 
restantes puedan resolverlos con plenitud de jurisdicción; salvo el caso del Punto Séptimo, parte segunda, de este Acuerdo General, 
supuesto en el cual la Sala respectiva podrá remitir los asuntos al Pleno.   
6Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de 
esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
7Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
8Artículo 7. En todas las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes 
derivados de éstas, se integrará, además del expediente impreso, un Expediente electrónico con las mismas constancias y 
documentos que aquél, en el mismo orden cronológico, con excepción de los previstos en el artículo 10 de este Acuerdo General. 
9Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera 
autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 308/2020 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 174510 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/11/2022T00:21:18Z / 29/11/2022T18:21:18-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
8f f9 5d f1 5d 4f c5 ef da de d7 cc a8 2b 6b a7 1e 4b c1 66 2e f8 70 cd 85 fb 27 9f a4 b9 ab 96 14 35 36 10 55 5b 5a eb 47 39 02 d4 36 95 
19 dc 9b c6 ee 21 b7 1d 89 b0 c3 85 cf af ff dc ba 87 e3 79 11 ad a0 91 9d c8 79 f1 82 f4 9d 2d 03 a3 2e b7 75 55 2f 0b 7d 00 ff 32 5e 34 f9 
79 47 26 bd 32 9b 5e c9 2c 59 d9 6f 39 be 5f 29 88 2c 71 fd d2 d4 93 3e da cc 95 92 de ea fc 3a 42 e7 2b 9f 10 7f a2 cd be d2 d6 e9 d7 f8 
51 33 a0 e2 bc e5 b7 6e d6 0a 9d b3 b2 f6 de 6d c5 4b a2 d8 89 dc e6 29 ae 9c 58 14 c9 62 fe ef 97 bb d7 dc 0d d0 20 0c 11 04 44 43 b4 
a3 40 e2 d4 c8 0a 61 6a 79 8d d7 03 bb cd 48 81 f0 78 88 12 bf 8d 95 b2 34 45 90 39 c9 ce fa 09 f1 1a 29 c4 b3 59 3a c1 96 84 de d2 6e 
7d 0f ac 16 32 9c 29 47 05 66 55 ae 05 8e 29 c5 14 83 f9 43 aa 42 bf 8f 4a 5e b8 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/11/2022T00:21:18Z / 29/11/2022T18:21:18-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/11/2022T00:21:18Z / 29/11/2022T18:21:18-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5278045 
Datos estampillados 524AC817C36F9BBEB5DF0A4C0A0F0D60B89769B7D4FD6AC04673E96FAB2F6F35 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/11/2022T21:18:57Z / 29/11/2022T15:18:57-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
5a 29 cc db e6 1d e1 71 0d b1 16 23 e6 9c d3 37 62 81 70 de 48 59 64 3b 91 6e 88 4c 37 f5 19 b0 d7 b3 a5 b4 4c ba 14 15 bb a3 6f 75 5d 
4b e8 01 ff aa c6 d6 48 73 0e c9 5e fd 92 03 ae df d0 97 00 38 cc 8d 64 92 10 97 f1 53 18 e1 be 23 1f 72 6d a7 15 e7 78 b6 f0 29 07 6b c3 
b3 a7 bc 04 3b 79 0d 20 42 37 10 bd 0d a9 9f ae d4 76 48 4b 04 ca a2 10 36 e1 ba 71 be 22 30 76 d3 a1 c2 3d 6b 59 ed 42 8c f5 71 53 2e 
d5 18 49 13 0b ba f7 69 33 85 e8 4e 3e 39 a7 18 c0 ea a7 1e 3f e9 d5 ec ec c7 0f fe a1 dc f7 9a 33 ee 2e f3 bf 89 24 09 89 82 d4 a4 ef 49 
4b 11 20 a8 2e 3b e4 57 a7 d0 f9 ad 9b 09 55 6a 85 31 d3 bd e7 59 4a ee 0b f1 aa 04 c0 4b 72 39 82 0b 4d 3c ec 4a 96 94 c9 44 6c 6f 87 
e2 b5 1b 4e 0e 85 a4 c1 7b 04 87 ba b8 77 97 8d ac 21 98 a2 a3 b9 e6 70 2e 30 f7 b7 c6 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/11/2022T21:18:58Z / 29/11/2022T15:18:58-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/11/2022T21:18:57Z / 29/11/2022T15:18:57-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5277030 
Datos estampillados 5DB49B5F54CDA17F3EAFB6E38F9F083335BFF365EB8F83A08C81EC0AC4E6B39C 

 

 
 
 
 
 




